
Instructivo

ROLES 
INFORMÁTICOS

Febrero 2025



ÍNDICE

ROLES INFORMÁTICOS - INSTRUCTIVO

3

6

Acceso al sistema ....................................................................................................................................................................................

Examen Presencial .................................................................................................................................................................................



Acceso al sistema

Roles Informáticos

Desde la opción del menú Trámites de designación_Roles Informáticos se visualizará el listado de los pasos 
a seguir para completar el trámite.

Acceder al Portal del Empleado/a. Ingresar con usuario y contraseña. Los datos de la pestaña Mi perfil deben 
estar correctamente cargados y completos.

Acceder al Portal del Empleado/a
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1. Iniciar trámite: en este paso cada agente deberá prestar conformidad o rechazar el trámite.

2. Actividades de formación: los/as agentes deberán actualizar la información referida a sus antecedentes 
académicos.

Adjuntar: permite adjuntar certificados y/o títulos oficiales (los mismos deben estar en formato PDF y 
solo se admite un documento por ítem).

Visualizar: detalle de la información contenida.

Editar: permite modificar los datos previamente cargados.

Eliminar: eliminar el contenido de dicho ítem.
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La opción Agregar Antecedentes Académicos requerirá completar los siguientes campos:
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3. Actividades de Formación Complementarias: los/as agentes deberán actualizar la información referida a 
las capacitaciones y cursos realizados.

4. Actividades Laborales: los/as agentes deberán actualizar la información referida a su historial laboral.

La opción Agregar Capacitación requerirá completar los siguientes campos:�
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5. Finalizar Trámite: una vez completados todos los pasos, presionar esta opción para que la Dirección 
Delegada de Personal acredite los datos registrados.

La opción Agregar Antecedente Laboral requerirá completar los siguientes campos:
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